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a los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizando en .3¡o. del presente mes - de 
LÍO el primer medio año de la contrata 
Boletin oficial de tista ^rtìVmcia*, se in-

á ios ayuntamientos de ella Ná que 
Sseritèn á satisfacer los 34 y mediò reí 

importa el dicho mqdio auo* ¿razón de 
y tres cuartillos mensuales en que que

dó el remate ; esperando el editor que su 
|&MJlualidad no dará lugar á repetidos avisos 
y ¿tedidas perjudiciales; 

;'La rpdaqcion está establecida en la ca-
tffi&iai'Tres Cruces, nunu%,%uurto ffifo 
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Doña Isabel II por la gracia de Dios v la 
nstitucion'de la mbnárfúia española, reina de 
Españas, y en su real ooiftbre don Báldome-

espartero, duque de ltf^¡t¿r^n]lrHfi»! ^ j f f i l ^ p 
ente del reino, á todqs: los qde las .presentes 
hJtmm^íWfa :< Qué 1 lds:ár¿§;han 

iretado y Nos sancionaf^urf U*é2*A¿¡¡rf™ 
rticulo único* Queda)! 
e el a?uardiünti» » 

concluya el actual contrato de arrendarjeoto td*, 
erta renta. .s :.SI . r i f j j ' h ¡ ; r ^ . f í í u o l ¡ : i 

Por Unto mandamos á todos los tribuna/es# 

justicias, ge fes, gobernadores y demás autorida* 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera claáe y dignidad, que guarden y ha* 
gan guardar, cumplir y ejecutar la presentaJey 
en todas sus partes. 
j Tendréislo entendido para su cumplimiantOi 
y dispondréis se imprima j publique y circule^. 
E l Duque ,de la Vicior ia .=-tn ^ i l ' r i d ' ; i . S#tjde 
j u n i o f * 2 . - A | d o ^ I U e ? o i i ^^&3^|e. 

Doña Isalel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, reina de 
las Españas., y eu su real nombre, don Baldóme-
ro Espartero, duque de la Victoria y de Mortlla, 
Regente del reino, á tocios los que las presentes 
vieren y entendieren^ sabed; Que las cortes)ban 
decretado j j ^ j f j ^ ^ fÁffí^¡t.J 

Articulo único. E n las trasmisiones domi
nio de los bienes comprados- á la pacioq^ q^f no 
estén esceptuados de la alcabalâ  ,se devengará 
únicamente la que corresponda aJ precio de cada 
nueva venta en la misma espede 1̂«? dinero ó pa* 
peí en que este consista, regulando eí importe en 
efectivo por la cotización de ía bolsa en el dia en 
qute se otorgue la escritura^; L". • t ¿ t } 

Por tauto mandamos ¿ todos Jos tribunales, 

des, asi civiles como militares y eclesiástica^, de 
cualquieia clase y dignidad^, que guardeQ y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar U,presente Iqj ea 
todas sus partes. Teodreido entendido para sa 
cumplimiento y dispondréis se \mprima, pobli-
^ ^ ¡ a t t > f M r ? M ? ^ " V ^ 4 W 4 f aPf< ^ i y ^ N ' i ^ f f * 
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Muría Calatrava. 

^ «• rt f^^kmor^s de Labrador agregada á dicha fábrica^ 

Otra id., en id., id. 

: / 'Otra i d , , en i d . , 3 fanegas i d . 

•Vs ; I ' jfe* Gama X>«^«e, id. 

: í Otra raüpefi i d . , 3 fanegas 8 celemines id. 

Doña Isabel II por la gracia depuras y por 
la Constitución de la monarquía sspa^l* reina 
de las Españas, y en su real nombre don fialdo-
fnerp^Eeparterov^vq^e tié* la? T¡ct.o*¡a :jr m - ^0 -
íel láñt^gante díel .reino, ¿ todos los'qna %jP?** Á 
tetít&'tfetéit y ehtetiáferetó^átied: ( ^ f a s ^ í | | ( h %*$ft v 
ban decretado y nos sancionamos lo ^ :/¿--/\'->^imm Id. de Rodeguero. 

Articulo único. Se declaran 1 Í D r e ^ @ | w ¿ Í 
balas las tramisiones de propiedad de fincas riera- * 
ticas y urbanas que se hagan por medio de per
mutas; peragse pa^ara^dei jí^Wepr^cio d$ H|*asá 
otras en la $n>mJ|#peci$ en rjú^ieite *eon>iSeri¿ 

Por a l mfflKtamil,ktarfoJÜns tfl&urtále*, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles cqpao militares y eclesiástlcal, "de^tíai-»' 
[ujera*clase y dignidad, que guardenL^y liaban J 

TTü'nJpllr y ejecutar^Tá^resé^TeTey en to
das sus partes. Tendréislo entendido para su qnm* 

Gaá twV* ... . . . 

»FÍ1 7 n^hmng su^ . hubm^dj v utvtu aieiupliiutt 

.<:*:' !i¡q tve RfiboJ i.j 

(Wfifftftalá1 V31í¿cioh d¿ I k V t e s 1 Metióte1 berte-
- ^ t o t e s U ? ü W W feectíiyr^1 la Ürovitfcft d ¿ 
'>%Mvk tyuH¿ anuHcríh1 a í público 'párainVefii 

Fábrica dq Santa jüariaja tnaropt en Alcalá. 
t\ w ? ÍÍOIU í)b BiOfi!" 6t ion TI »uvl r.non 
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Otra id . , en i d . , una fanega k celemines id . 
Otra id . , en id . , 2 fanegas 6 celemines id. 

^Otra \d*^p^y^ una fanega id. 
Otra i 3 . , en i d . , i d . 
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Otra id.,eíi id . , ¡ d f " ^ ^ «I uu-uto 9« -.up 
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Id. de Lázaro. 

Otra i d . , en id.> 400 r l . 
Otra i d . , en id . , irL 
O t ^ 4 d : ; W i l d : , . idV wiwáw 
Otra i d . , en id . , id . 

a Í i U n i zuedacar,. en I iá.y i d . *»' 

Qfbtíd§ de, énimcus deSanía María la mayor de 
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. Una vtierra, de 3 fanegas, en \ á . A . fanegai 

Otra i d . , 44 fanegas, en i d . , i d . 

ta € | 7 fanc 

%~~~i:&üttdüitelSia. Marta íáMayofliéid. 

Otra i 
gas id . 

Otra i d . , en id.píJT 

Otra i d . , en id . , i d . 
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- Otfa id .>enid . , id . •., ,. 
U n majuelo, con 800 cepas vivas J 90 muer-

tas, en ídl , ' HO rs. : ¡ , j ( t 

Otro i d . , con "»2tf vivas y 53 muertas, eii 
ÍdlÍ, id . v ü , ^ 

jifera capitular de la thagistral dedícala* \ 

Una tierra, de 2 fánegaá'í celemines; en id / , 
S0)í fanegas k celemiuSSTrigo, y 32 id . de ce-

ada., / •• . ' v | ;f 
Otra id., 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , H fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id . , ¡a. 
Otra Id., 44 fanegas,, 8 celemines un cuartí* 

Ho> en i d , | id . ;J ' ' . . 

Otra id . , 2 fanegas 5 celemines 2 cuartillos, 
en id. , id. 

Otra i d . , Ü fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegasj en i d . , id . , 
Otra id , una fanega 5 celemines 2 cuartillos 

en i d . , id . , 
Otra id . , celemines 2l cuartillos, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega, en ¡a. , id . 
Otra id . , 8 celemines^ en id . , id 
Otra id . , 10 celemines^ en i d . , id . 
Otra id . , # fanegas 4 4 celemines,1 en id . , id . 
Otra id. , 2 fanegas'2 celemines 3 cuartillos, 

n i d . , id . " 0 4 1 1
 Í ; : ' 

Otra jd., 5 fanegas 3 celemines, en id . , id . 
Otra id. , 5 fanegas 3 celemines 3 cuartillos, 

n id . , id. 
Otra id., 8 fanegas G celemines, en i d . , i d . 
Otra id., h fauegas i 1 celemines un cuartillo, 

id.; id. 
Otra a t i 3 fanegas 2 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 3 cuartillos, en i d . , id . 
Otra id . , h fanegas 6 celemines 2 cuartillos, 

n id . , id . i 
Otra id.) una fanega 2 celemines 2 cuartillos, 

l i d . , id. ° ' 
Otra id . , (5 fanegas, en id . , i d . • 
Ol r tk Íd . ,7 fanegas ,en íd : ;{d l * 

' 'Otra,id., uña fanega 5 estadales, en id.* i d , 
Ot fá ' id ; /8 faneca9 pelemines,ép ¡el., id . 

¿ ; Ü t r ó í d . ^ fanegas un celemines 2 cuartillos 
n ¡ d : , i d . . ' • \ ; • ' ; • r " ' 

Otra id., 9 faue gas 2 celemines 2 cuartillos 
n í d . j i d . V • : , 7 

OwJKj^Pi fanegas 6 celemines, enid . , LÚ , 

Otra id . , 8 celemines, en id. , ¡d. 
- Qtraid», 2 fanegas 2 ceUminea 3 cuarttlror. 

en id., id. 9 

Otra^rd.j 2'fanegas 44 celemines, en id.*, id . 
Otra id. , 2 fanegasjM celemines, en i d . , id. 
Otra id . , 8 fanegas un celemín 2 cuartillos, 

en id . , id. : ¿ 
Otra i d . , 5 fanegas 44 celemines, en id . , id . 

f .jQtra i d . , 1^ fanegas 8 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , 9 fanegas, en i d . , id . - j 
Otra id . , & fanegas,en i d . , i d . . 
Otra id . , 40 fanegas 7 celemines 2 cuartillos, 

en id. , id. 
Otra id . , 5 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , 2h fanegas 40 celemines, en i d . , i d . 
Otra id . , una fanega 9 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 6 fanegas un cartillo, en id . , id . 
Otra id . , 8 fanegas 5 celemines, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega un celemin, en i d . , i d . 
Otra id . , 3 fanegas 4 i celemines, en i d . , i d . 
Otra id . , una fanega 2 celemiues 3 cuartillos, 

en id , id . 
Otra i d . , 7 fanegas 7 celemines 2 cuartillos, 

en id . , id . 
Otra i d . , 7 fanegas 9 celemines 2 cuartillos, en 
id . , i d . ~ 

Otra i d . , U fanegas 8 celemines 2 cuartillos^ 
en id . , Jid. 

Otra id . , 5 fanegas 5 celemines 2 cuartillos, 
en id . , id . 

Otra i d . , 5 fanegas 3 celemines 3 cuartillos, 
en id . , i d . 

Otra id . , 7 fanegas un cuartillo, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas 7 celemines 2 cuartillos^ 

en id . , id . 
Otra jo*., 4 1 celemines, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega^ en id . t . . * 
Otra i d . , 27 fanegas 5 cele atines, en id. , jd. > 
Otra id . , Una fanega 3 celemines uo cuartillo, 

en id. , id. 
. Otra id . , una fanega 40 celemineo 2 cuarti

llos, en i d . , id . . ^ 
Otra i d . , 2 fanegas 6 celemines, ea i d . , id* 
Otra i d . , una faneca 3 celemines, i d . y id . • 
Otra i d . , 3 fanecas 2 celemines, en id r id. 
Otra Id., una, fanega V celemiaes ÜO cuartiiio, 

en io!., i d . N , 1 
Otra i d . , una fanega 9 celemines no- cuarti-

Do, en i q . , i d . n , , , . o . . i 
Otra "id., 13 ¿niegas 2 celemines 2 cuarüi los r 

én id . , id. ^ vi . . 

Otra i d . , una fanega, en id, j i d . , . • 
Otra i d . , 2 fanegas 2 coartillos^, en ¡d.> i¿.. , 
Otra id . , 6 fanegas 7 celemines* en i d . , i d - ¿ 
Otra id.^ 3 fanegas ^ cuarti^Q^, en id-, id. 
Otra i d v 3 fanegas 10 celemines 3 cuartillos, 

Otra id . , ¿ fjnegas,en id... id. 
Ó t r a l d . , ti hanegas, 5 celemines 3 euartilloc, 

é n i d . , l d i 
^. —^Se continuará.) 



ì »i 
If A R T E NO OFICIAIS 

4 i- eiiji'jiir 

Dili, 
ANUNCIOS. 
Ill 11 J 

• Por providencia del señor doti Fernando 
TJgarte, juez de primera instancia del partido de 
Getafe, refrendada del escribano de sii numero 
don Esteban Moraledà, se cita, llama y «emplaza 
por tercero y ùltimo término de diez días, con
tados desde ei que se anuncie por la Gaceta de 
Madrid, á los que se crean coà.derecho á los bie
nes de que se compone la capellanía fundada en 
la villa de Pinto, en % de setiembre de 1572,por 
Juan Martiri Alguacil, á fin dé que dentro dé dolio 
término lo deduzcan por medio de procurador 
con el suficiente poder ante el titado señor y re
ferida escribanía, en inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

' E n virtud de providencia del señor don Fer
nando Ugarte juez de primera instancia del par
tido de Ge ta fe, refrendada del escribano dé su 
numero don Esteban Mora leda, se cita, llama y 
emplaza por último término de diez dias, conta
dos desde la publicación de este anunció por la 
Gaceta de la capital, á los que se crean con dere
cho á los bienes de que se compone la capellanía 
que-en el año de 4 63ft fundó eri la villa de Pin
to Catalina Romana, á fin deque dentro dé dicho 
término lo deduzcan por medio de procurador 
con poder bastante, ante dicho señor* juez y re
ferida escribanía y'en inteligencia que de no ha
cerlo des parará el perjuicio que haya lugar. 

cu U3 

^Halláudosé él^yuntrrñlento constitucional de 
Buitrago, autorizado por la esceleñtlsiniá diputa
ción provincial de Madrid, para saca á "pública 
aubista la composición dé la fuente pública que 
se halla situada en la plaza de la Constitución, ha 
acordado se anuncie la subasta' de 540 varas de 
cañería, poco mas o menos, que deberá hacerse 
nueva en ios garages:y sitios que constan én el 
pliego de condiciones. E n la inteligencia que será 
de cuenta del vecindario dar a bierta dicha cañería, 
y tapar la zanja que quede después de compues
ta, siendo solo obligación del maestro fontanero 
pone* dé fcu cuenta cuantos materiales sean nece
sario*. La» coadidones sediallan en ta secretaría 
di3 este *y\Mmm\)kto;y el dia 29 del corriente 
se vi*rilicai-á-el primer remate en lá casa" consis-
torial, a las once de su mañana, y el ¡¿¿undo y 
último el domingo 3de julio próximo, ál la mis
a n hora, U<> qua se anuncia' al j>ül>l¡e6,! Pura su 
c JUOCÍmiento. t 

I El ayuntamiento constitucional de Pozuelo 
de Alarcon ha verificado el repartimiento déla 
cantidad á que ascienden los presupuestos de gas* 
tos para el culto de su parroquia y para la con
servación y reparación de la iglesia y cementerio; 
ei cual sé halla de manifiesto al público por tér. 
mino de 8 diasen las casas consistoriales de dicha 
villa. Lo 'qué se avisa para que llegue á noticia 
de los vecinos y demás comprendidos en dicho 
repartí mi en toque casualmente se hallaren residieaJ 
do temporalmente en otro pueblo* I 

> > 

E n la villa de Pozuelo del Rey se ha de su
bastar el arrendamiento dé los pastos de barbe
chera y rastrojera en los dias 24 y 29 del que ri
ge, bajo de varias condiciones, y la de que su ta* 
sácíon es lá de 3,000 ra. L o que se anuncia al pú
blico para la mayor facilidad de lidiadores. 

Por la administración patrimonial del real si 
tio de Aranjuez se saca á subasta el arrendamien
to de los molinos y cañal nombrados de Váida 
jos, propios de S. M . en este real heredamiento, 
por tiempo de cuatro años, contados desde 48 de 
julio próximo á igual dia del año 484(¡, en can
tidad de 46,500 rs. anua'es, sobre cuya cantidad 
se abrirá el primer remate, sin admitirse postura, 
que no cubra dicha suma; el segundo se celebra
rá con la mejora del diezmo ó medio diezmo de 
la cantidad en que quedare en el primero, y el 
tercero se abrirá con la del cuarto de la en que 
se hubiere rematado en el segundo; estando seña* 
ladqs para dichos remates los dias 25 y 29 del 
corriente mes, y el dia 4 del próximo julio, que 
tendrán lugar con arreglo al pliego de condicio
nes,, y desde las doce en adelante en las ofici* 
ñas de dicha administración.» 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. j 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y ultimó remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Miranda de Ebro, que 
se halla en la cantidad de 47,730 rs. vn. anua-
le, él dia 2 del próximo julio á las doce de su 
mañana en la sala de la misma: en inteligencia 
que se dará principio á dicho acto por una déla* 
tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. 
Las personas que quieran enterarse de las condi* 
ciones y arancel acudirán á lá escriba ni a princi
pal del ramo sita en el piso ba,o de la casa <fc 
correos. 1 

V* 
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MADRID: Imprenta de PITA. 


